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rEEClüs ¡íltoSfilíPíííülS Tarifa d inserciones« ne ««mt< y.itntciOBíine áayaa áo injertar»

t irnsikíoiicuii» so haa de mandar alJefe Fo-rospfcoti', adncte se pasarán á. lo»P«nódioog.

fSeai anus ds e te ABtílds 183 „
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Seednnen SusonF3 ioDes en Maárzd, ea la Administración del ¡£££,
calle ttol Al»"«t., 15, bajo.-Fuer. de «U capital, directamente por medij

ií:iis&ii. capitel Abqucíos oficiales de jwge, línea ó fracciÓE 50 pes»t

0» yabitea t»d« S«. di»», «eej,ta ,.. *„,„,„. particnisres, id. id. id Q"K id,

Ojcinas: Almirante, 15 de tres á ocho de la tari Numero suelto, 50 céntimos,

Pmrtm oficial
Tinoia oompraDdidBB ea ¡a prfavenoión 366, Joaquín Martin Hernández t.

dan á la soGstiSuoíón da las mismas, oon Valdemanoa
las personas que por sus o&rgos ías ce- 3.' Ambrosio Velázquez Rodríguez, sol-
rrespoada figurar ea eilas, ylos vsoinos dado °°n<iioioaal oemprendido en el oasodesignados por ks alcaldías. primer© del art. 87

Del Gumplimiento da este servioio, da-
rán cuanta á este gobierno las autori-
dades locales, remitiendo eertificaoién
de loa señsrea que forman las Juntas de
Sanidad.

Madrid 12 de Enera da 191O.=Ei go-
bernador, Federio© Requeio.

80, Conrado Rodríguez Sánchez, solda-
do condicional comprendido en el Gasa
segundo del art. 87.

83, Feliciano Marina Morales, inútil,
continúa excluido íemporamente.

101, Juan del RsmoSanz, soldado oon-
dioional comprendido en ei caso primera
del art. 87.

„ . _ 108, Antonio Alvarez Paísmo, iuáíilRezas de Pner *« R«»l continúa excluido temparalmente.
1, Demetrio Mentero Montero, te de- 119, Baibino Hita Martínez (conocida

vuelve el expediente para su ampliación. P»«" Julián), soldada condicional oom-3, Justo Ruedas Romero, idem id.Re- prendido en el ceso primero del art 87conocido el padre resultó impedido para 133, Benito Castro de laCalle, idem idel trabajo, segunde idem.
4, Sarapio Remero BardaraB, se de- 135, Luis Moreno Hernández, inútil,

vuelva el expediente para su ampliaoión. eentinía excluido temporalmente

_^Ignaoio TrujilloMontero, idem id. 136, Daniel Henohe Meya, soldad» oan-
7 Voi»m*^a « * dioiQnal comprendido en el oaao segunda7, Valentín Sangar Hernández, sóida- del art 87

f
do°rmn

riíaber de
'"

Pr°t9Sta qns 139' San <08 Fernández Salinas, idem
Señoras que asistieren: Goitia (presi-

I0"n°1°- . idem segunde id.
cihcÜLAR dome); Díaz Rodríguez (vicepresidente);

*"°^
143'L™* *\u25a0• Nieto Pallares, talla

üdese oancadido una licencia de üamP08 Cavanna, López Olavide, Cas-
'

I'i21,o«ntiuúa exolcído temporalmente
anas al Sr. Gumpreoht, cónsul Tj^t

i
Seemphuo de 1908.- Revisión 148, Blas Parra Delgado, soldado oon-

rioalamán en esta corte, se ha d.,.";! ". fIm Goho en Pnnt9 4, Rioardo Monroy Sánchez soldzdo dioian»;; "^Prendida ea el caso segun-
o interinamente de los asuntos f fnl*™f"\u25a0• b^« la Presidencia del se- ««dioiend comprendido en el caso sex de dal firt- 87-
ulado el Sr. Ahles, comerciante } ñ

,"' . es d& Goitia ívioepresidente to del art. 87. 150. Fermín Arquera Delgado, idemdo en la misma, según se partí .°omislOD provincial), y OOn asis- 7, Isidoro Castineiras Rodrícuaz idem I idem P»mero id.
e Gobierna por R3al orden del f {?n"a de Ofl S6ñores vooal«'acultativoa idem segundo id.

Koan«aez
-

ldem 161,Aatolín Garof„piquere> idem M,« de la Gebernaoión, fecha 31 \
"'

é.m}°ÍJavaldá D- F^noisoa 8obri- 9, Víctor Morena Polo, id id primero BegUQdo id8m-
mbre última. { ne>. fué ieida y aprobada el acta de la an- idam. P 164, Alberw de Arias Rey, idem idemse publica en este periódico efi I „„„.,,. „ . , 24, Maroelino Cobedo Vaquero inútil- Primero

que ¡iegae iconocimiento de ¿T^Tl^T .^"^*
\ *»«»«\u25a0•»>»»«• temporalmente!

'
lñ. A«Wf. Garda S García, inútildades de la provincia y del Pú- ££££ J^JJ T^LT^V* Je8ÚS

°
alzada Alvarez ' s°Idad° °»^-^ «^«Ido temporalmente.

uTñ a .«„ 3siuifnte resudado ' O9ndioií)nal "««Prendido en el caso pri-! «i, José Rodríguez Frutos, soldado11 de Enero de 1910.-E1 g8
- | Q

°
SI8ai6I¡t9 «suitado: maPO deI 8rt 37

*• ,
eoniioional oompreEdide en el oaao .

Federico Requejo. Reemplaso de 1909 32, Manuel Calvo de las Harás, recia- ¡mero del art- 87-
Imese certificación de su hermano' Fran- I 18 a M*»»'' I Z

i<SsKoiatíei úmssmm ¿o deHinlaSroa

S. M.el Rey D.Alfonso XIII(que
ios guarde), S. M. la Reiaa doña
letona Eugenia, Sus Altezas el
rincipe de Asturias é Infantes. Jaime y doña Beatriz continúan
Q novedad en su importante aa-

lud.
De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Rea!
ilia.

«SIJim DÜECIDM1T0i ''Obforno civril
Sesión de 12 de Mayo de 1909

eeretaría.— Orden público

i j . un- -^—^^—
""' "

.^^Iw A*fa y Valuante, ssi-

idoaiaBoirounstanoiaaespeoia.es, \ ZdeuTS
" " *̂"""^! 192, Cé fla

,Jiarb. Ballesteros, id.ídem•rde QSanit«rio>psrquehaatr ave- í 29. Raimundo Haate A«nBíi» .m L , Camona Martín ' Mlda<le : segundo idem.
le esta oEpital yvari. pueblos de \ oendioiona, omíSSÍTS Sí Sn:?lrrT eDdÍd<1

"*""*
88" 221'B¡aD°rMartín **««*'P- *.b«•rao», een le enfermedad varióla- ? gando del art. 87 5 ¿ „ iobtenido la talla de 1'559.

Írotrd7ÍS/ eneral áel.ram°de 12 d8 I 93' LsreBZ0 Gutiérrsz Ar^«.Bocado
i"d-iS^8uartioui° 27-^i eBdidoenei °

a8B8e-

!n su oonseooenoia y en el deseo de 235, Alejandro Luciano Martínez L6• se oonstnoyan desde luego, en la pez, talla 1'512 ms. Exoiuil Zoíaina reglamentaria, las mencionadas mente.
temporal-

Buenavista LafInspección de ¡Sanidad.

58, Gabriel Florea Alaarife, soldado
eondioianal oompreadide en el oaso pri-
mero del art. 87.

232, Manuel Martínez Moreno, inútil,
oontinúa excluido temporalmente.

247,RKfael Marín Montañaz, talla l'54O;
idem id.

60, Enrique Guzmán Navarro, id.idem
primare id.

255, Pranoisoo Vioaats Ramírez, inú-
til,ídem id.70, José Vega-CajigaB Eguía, id.idem

segundo id.
75, Eugenia Venanoio Nava Esteban,

pendiente de reoanooimiento.

265, Dionisio Carrasco Pariera, salda \u25a0

do oondioional comprendido ea el caso
primero del art. 87.taZSí 11!!1^ SanÍdad 'yPUe

- m' G8máa Gnillén Ca"«»B, inútil.Jonoienar desde primeree del oo- ídem id.
275, Jasé Tellaeohe y Arrillaga, selda-



aoaerdo adopta* J por la Comisión mixta
de Raohítami mia.

Con 1« cual se diS por terminada la
sesióa , extend iéndose la oorrespon -
diente acta que firman el señar presiden'
te de la Camisié<n y los ecuórea vocales
oonmigo el seor etaria da que oertif ioo.

do condiciona! oemprendido en el caso
segunda del art. 87.

dioienal oomprendlds en el caso segunda
del art. 87.

4, Mariana García Romero, inútil;Mam
idem id.

282, Camilo Daatín Cereceda, soldado
eeniicional idem segundo id.

283, Antonia Velázquaz López, id.idem
•eguado id.

107, Camilo Silva Redondo, id. idem
en el sextedelid.

Reemplazo de 1905
Buanavista

115, Timoteo Galindo Bruna, talla
1.539 ms.; continúa excluido temporal-
mente.

69, Igflaoie Rodríguez Frutos, inútil,

continúa sxoluido temporalmente.
123, Cipriano Bastante Fernández, in-

útil,idem id. id.

284, Genaro Bernardo Fernández Pé-
rez, inútil,continúa excluido temporal- 125, Manuel

te de talla.
iuáraz Bosquet, pendían-

mente.
Reemplazo d°,1901 AYUNTAMiENTOS288, Jasé Morales Guilló, toldado de

oonformidad oan el fallo del distrito.
130, Ramón Bueno Guerrero, talla

talla 1*528 ms.; oontinúa excluido tam
porelme.?te, justifioé la exoepoióa ale-
gada.

19, Ang9lGarcía Hista, inútil,oentinúa
excluido tamparai mente.289, Earique Adama Jaén, inútil,oon-

tiaúft azoluído temporslmeate. 49, José Gómez Andrés, saldado oon-
dicienal oomprendido en alcaso primero
del p.rt. 87. Cnmpüó las tres revisiones
que praviana la le}'.

COLMENAR VIEJO
Comprendidos en el alistamiento de

ss-s villapara el reemplazo del año ae-
tnal, en eon<?ept« de obturaba da la mis-
ma, ios mezos qas á oontinnacién bu ex-
presen, é ignorándose el peredgro de di-
obus mozos, elde sos padres y parien-
tes, se les oita para qu? ooraparezoan en
esta casa consistorial el día 30 del ac«
tal, á las suave de la mnüana en qne ten.
drá lugsr la reotifioaoién del alista-
miento, ó en Jos días sucesivos hasta el
eierre dafiaitif" dal mismo.

303, Jsaé Frías González id. id.idem. 140, Viasnte Valleior ySáenz da Cen-
Z33J-', foúiü; continúa ezoluSdü tempo-306, Pedro Rapóraz Raaz, soldado por

habtsr sbtenidts la talla de 1*545. raímente.
309, Eariqiss da la Vegs Urana, solda-

do eun icional oomprendido en el easo
segundo dai art. 87.

146, Alfredo Gutierres Sobrios, sóida
de do a&nlamiásá oon el fallo del dia-

67, Agustín MaleQ Pérsz, soldado eos-
dioi' n«: comprendido en «1 desosegando
del srt. 87trito.

316, Fraacisoo Obregén, Judería, sol-
i ié. id. novano id.

149, Juan Gil Almagro, talla 1'549; ra-
oonooid .inútil,oeatinúa exoluido tasipo-

95, Francisco Miguel Bañares Travija-
no, inútil excluido por haber cumplido
las tres revisiones qa-a prsvieüio ¡a ley.319, José Antonio Aaenja Quiatanilla, raímente

arlo id.id.sexto id. 152, Francisca Rodríguez Toribio,
inútil;oossíjnúu id. id.

Reemplazo 1909
332, Arsanio Gónaaz Ortega, sol lado

oeadioionai oomprenüdn en el oaso se-
gund« del evi. 87

154, Enrique Colas González, talla
l'532ms.; id. id.id.

Calat&yud

] 20, Carlos Alcaide García, talls 1539;
\u25a0 remítase la oportuna oartffioaciórt á la
IComisión mixíade Reoiuíaaiisate do Za-

Mosos que se citan
339, Mariano Carro Verdeja, útiloon- 159, Manaeí Antúnez Misquez, soldado

ooDdjoional comprendido en el casa se-
gundo da! art. 87.

Anastasio Asenají, Tobes, hijo ds
Eduardo y Amalia, nació el 4 de Enere
de 1889.

dioisnal.

Rszes de Puerto Real ragoza.
171, Juan Miguel Andradas Latorre,

inútil;continúa exoluído temporalmente.
Vejar Manuel Martín delRay, hijode D.Eo-

rrique ydeaa Elisa; naoié al 22 de Ab-1
de 1889.

•w^« Blanooj Saugar, talla 1'499
ms.; «mtioúa exnluía teoipnralmsnte. 31, Jasé Pérez Randas Sáaohez, raoo-

nooida inútil,remítase la id. á le id de
GSdiz.

177, Joaquin Pascual, soldado oondi-
oionfil comprendida en el caso sexto del
art. 87.

2, Dsoiel Arranz Ruada, reooneoids el
P iré resultó impedido para el trabajo,
se devuelve el expedíante para su am-

Juiio Castro Muñoz, hijo de Gregario
yFraüoisoa, naoié el 22 de Mayo de 1889.

Enriqua Jusn Cañiban» y Gaüibaus,
hij»de Sevariaao y GerYsBia, nació el 24
de Junio de 1889.

Reemplazo 1907
Toledoplíoión.

185, Fernando de Torrea Calderón,
inútil;oontinúa excluido temporalmente.

3, Rafael Patronido Sangar López, se
d^va ñva al expedíante para :su amplia-

188, Cándido Alonso Garay, talla l'52O;
id.id.id.

152, Franoisoo Piqueras Echevarría,
talla 1'542; reconocida inútil tstal, ramí-
tasa las oportunas aerificaciones á ]s
Comisión mixta respectiva.

oióa.
Julie O&ata Meagaaes, hija de Jaaquín

y Ausara, aaoió sí 26 de Juii© da 1889.4, DjmingoLarius Pérez, reclamaseis!
191, Manuel Ceno Gutiérrez, se de-

vnelre el expediente para su ampliación.
expedí ante. 196, Ramón Burgos Igea, soldado oon-

dioional comprendido en el caso segundo
del srt. 87.

Celmeaísr Viejs 10 de E%Bta de 1910
=E1 aloeid8, Luis B;rgmz i.5, Iaomnía Martín Montero, inútil;

oo- sirúi exo.uí io temporalmente.

Reemplazo 1903
Leznza GRIÑÓN

7, Ignacio Sangar Martín, soldado onn-
dicicusl comprendido en el oaao segundo
del srt. 87.

208, José Bonilla Sánchez, pendiente de
tilla.

194, Leopoldo Aparicio Céspedes, re-
oenooido inútil tempera!, remítase la
oportuna certificación á la Comisión
mixta de Albacete.

Habissida side oeraprendide en ei alia-
íamienía da esta villapara el reemplazo
del Ejército del año actual, oonf orine al
oaso 5." del srt. 40 de la ley da Raoiuta-
miente, el mozo Adolfo González Sán-
chsz, hijode José y de Gabriela, que na
ció en cata leoalidad el 27 da Setiembre
de 1889, cuy» actual paradero, así como
el de su madre sa ignora, sabiéndose tan
solo que bu padre D. Josa Goczález Sáa-
oház faíleoió siendo sargenta oomapdaa-
ta del puesta Guardia oivilde Paenoerr si,
perteneciste iUComandaDoia de Mt-
drM. ea 14 .b 0<>tabre de 1895, se hace
saber al mismo, su madra, íutar, pariea
tes óparsoaas ds quianaa depanda, que
peral prasonte etíct© se las aita para
que el día 30 de 'os oorrientes, y horada
las diez da su miñan», eomp^r^zoaa ea
estas Gases Gousisíoriales, parso^almafl-
te o por medí© da legísimos represent n \u25a0

tos,iexposer eaanto á sus dereohos con-
venga en el ¡toto da la reotifioaoióa de di-
ohe alistamiento; en la Inteligenoia da
que, este ediota sa inearsa en sustituyen
de la oitaoión ordenada par el art. 47 de
la invooada ley de Reemplazos, por igno-
rarse la actual residencia del inseresado
desda haoa más de diez años, y apsrai-
biéiirteiB» que de no oompareaer, les pa
fttfa ei Perjuioio S qU9 en derecho haya
lugar.

215, Pedro Rniz Collado, inútil; con-
tinúa exolufdo temporalmente.10, Máxime Larios Montero, inútil;

eontinúe excluida temporalmenta. 223, Felioiane Pérez-Medel, innútil;
excluido totalmente con arregle al caso
segunio del articulo 80.

Asi mismo acordó la Comisión iaíer-
mar al excelentísimo señor ministro de
la Guerra, que debo aooederae á lo soli-
citado por e! mezo Salvador Emilio Gar-
oia, dúcü. 173, del distrito del Hospital,
para el raemp!azo da 1905, y dsvoiverle
la cantidad de 1.500 ptsetss qua consignó
pnra redimirue del servioio militer acti-
vo por hülkrse oempraedido ©n el ar-
tículo 175 da la ley.

tíeemptaso de 1907
Busw.avista

1,V95er>í'm Enrique Herranz Martínez,
talla 1*542 tos.; oontinúa exolufdo tem-
poralmente.

256, Claudio Demetrio Valdeolivas Ru
bio, soldado oondioianal comprendido en
el caso primero ial art. 87.

9, F-jderioo Cárosl Disdier, inútil;id. 268, Juan Fruaoiaoí) Aguilera Marti
-

cez, id. id. segando id- mídem i
24, Emilio Domínguez Oriol, soldado

ocndioionnl comprendido en el oaao pri-
mero del art. 87.

277, José Collar Jiménez, soldado de
oenformifiad con el fallo del distrito. Informar á la misma autoridad que el

mozoCrilo Pérez Alonso, distado can
el Dúoi. 91 en al distrito del Hospital,
para el reemplazo de 1896, uareoe da Je-
reoho á la davoSaoión do las 1.500 pese-
tas qne soiioiia per habar prescrito eloréáito can arrsgle al art. 19 da la ley d8
Contabilidad de 25 de Junio de 1870 y
Real orden da 5 da Noviembre de 189!

Por el san r seiretarioá nombre de íá
tes del distrito que hs «onourride en este
di« á verifioar las •persoionss de recluta-
miento, si tsoía la Rbsoluta seguridad
respeoto á qaeles mismos ó sus padres
hermanos, ato., fueran las verdaderasparsonss interenadas en oamplimiento
da 3o que dispone el articule 129 del Ra-
glamonto, habiéndose o»ntestado afir-
mativameote por dioho representante
en vista de las diligencias de identifioa-

oión verifioadas prr el distrito ypresen-
tadas en este Cetatidén.

Igaaimeme, y os cuaiplimisnto de lo
\ que dispone e; artfoaios 124 déla ley= y 123 del Reglamento, se hizo presente
ien mñü oaso á todos les interesados el
Iderecho que les asista de reourrir en al
¡ zada anta elMinisterio de la Goberna-

nió^ si no estuvierea conformes coa el

287, PaJro Vioario Sanoho, talla 1'534;
ooDtiiiú'j exclnlóo temporalmente.26, Viotor Puebla Roncero, talla 1'535

me.; o ctinúa cxoluí .r> temporalmente. 302, Dianisio Cayueía B!anot?, raplfi-
mes-j oeríifioacién da existenoia en el
manioorai;j diCiompozasloa á esta Di-

30, Eloy Eaírambasaguas Bueno (oo-
neoi o p'?r Luis), soldado condicional
compren lida en p.I case segando del ar-
tlonlí 87.

patioión.
304, Ramón Dean Fernanda?,

diente de talia y raoaneoimifinto.
pan-

40, Eduardo Sígura Oriiz, talla 1*540
ras.; oontinúi axoluMo t-ímptiralmu>te. 315, Alfonso Gutiévrnz Vindero, talla

1512; continúa exalefdo temporalmente.43, Manual Chupos Quirés, saldado
oondioiena! oamo¡c>»Qdid¿j oa elcaso ae-
gundo dai art. 87.

3ül, Abiüe Vigaera Rotuna, talla 1'529;
oontiuúa oxolulde temporalmente y jas-
tífico la exjopoién alega ia.53, J,->sé Masares Fernández, pecdiea-

te (16 reconocimiento 332, José Lá.aro Frutos, inútil, ex-
oluido lotalmente o«n arreglo ai oaso se-
gundo del art. 80.

63, Artoio Vardoga Pérez, talla 1*519
m».; oent; lúa txoluído temporalmente.

75, R-.ttkl Juí.Eyaeva Garoia. saldada
oo>;lioi:np.í ooniprendido an el oaso se-
gún ior 1 art. 87.

344, Manuel Pérez Vizaaino Snárez, in
útil;continúa excluido temporalmente.

350, Jesús Carretera Bianeo, talla
l'53O; idem id. id.

Griñón 10 de Enero da 1910. —El al-
calde, Pío Castellanos. -P. S M,e! sa-
oretrrie, Rafael Rubio

80, Feliz Lóp.?z Pérez, inútil; oonti-
aúa excluido temporalmente. 353, Federico Cam ;oa Vasallo, inútil;

idem id.id.81, Agapit» Gasto Martínez Csstelle-
llsnss, soldada oondioioaai oomprendido
ec e! caso segundo del art. 87.

357, Eliodorc- Baroelcna León, solda-
do oondioiottal comprendido en el oeb»
segando del art. 87.

HOTO DE MANZANARES
D. Anastasio BlaBOo Martín, alcalde pre-

sideota del Ayuntamiento de Heyede
Manzanares.

Hago saber: Qae habiendo sido com-
prendido en el alistamiento verificadaen esta loo&lidad para el reemplazo del

89, Manuel Núñez Arenas de la Esoo-
sura, inútil;oentinúa excluido temporil- Rozds de Puerto Real
mtsite 1, Gregorio Saugttr Blanoo, inútil;con-

tinúa excluido temporalmente.93, Jcsé Garoía Gómez/* seidado oon-



3

B
froüo del aueaotual, «untarme al nú-
ir* 5 'el art. 40 do ley, el mozo Pedro
blo Hurraro Caatelló, hijo de Santia-
iy Juana, naturales de tiiraflores da
Sierra, uno y otros en ignorado para-
re, ee cha á estoi intereBitdos para el
t» de la reotifloaoión, que tendrá lu-
r ante el ..yuntamiento, ea bu Casi
pituSar, el día 30 del corriente mea y
ra de las ii z, pur ai tuviesaa quaha-

Dan Pranoiso» Rodríguez Alonso, alcalde
prasidante dal Ayuntttmñnt \u25a0> da Vi-
cálvaro.

d« 1905, he de mereeer de los señores
alcaldes de la prorineia se sirvan faoili-
tarme en el plazo de ocho días, á oentar
de estn feoha, notioias de laiTariaoiones
ocurridas duran'.e el semestre última re-

Haga saber: Qna an expediente de
exaooión de oostas de la oansa porallana-
miento da mírala oantra Lioio Sen»
Djming»,y en virtud de pravidenoia dia-
tada en esta día, sa saoan á tareera ypú-
blioa subasta, y sin aojioión 4 tipa fija,
que tenirí lagar en la Sala -audianoia da
este Juzgado al dia 4 de Fabrera próxi-
mo, y Q9ra de íss onoa de lamañana, laa
BiguiaataB finoas embargadas A diohe
prooessdo:

Higo aaber: Qua habiendo sido oum-
prsndid© -nal alistamiento verificado n
eala looalidad para el reemplazo da) Ejór-
oito del año aotaal, oocftrma al número
quinto del art. 40 ie la ler, elmazo Ilde
fonéo Ambite Castillo, hija daC8ledí»nlo
yda María, uo« y «tro en ignorada para
dero, se oita á estos interesados para el
iotu de la reotifioaoiói, qua tendrá lagar
«nte el Ayuntamiento, eu su C-m Capi-
tular, el día 30 le! ra-3 corriente y hora
ele las diez por si tuviesen qua haoar al-
guna raolamacidn; apercibirlo de que de
no comparecer, lea parará el perjuicioi
que hubiere lugar.

ferentes
1.' A loa partidos judiciales oreados
isuprimidos durante el expresada se-
m°ztr<i

2.* Partidos judioiales de que se han
segregado su tolo *en psrte Ayunta-
mientos, can expresión del nombre de
éstos, manifestando los partidos juiiois.
les 4 q>ii fueron agregados.

wr alguna raolnmsoión; aperoibides da
quIdo no oorapareoer, lea parar* el per-
jai )i»iqao hubiera lugar.

Hoyo de Manzanares á 11 da Enero
de 1910.

—
F¡ alcalde, Anastasio Biasoo.

N WALCARNERO

D. Jasé Qücoíí y Gou?ilez Montes, abo-
gado y aioalde constitucional de esta
rillade N valoerntjru.

ber: que en el alistsmiedto de
formado par este Ayuntamiento

reemplazo de) Ejército del ano
han sido oompron jidoe loa mo-
«nio Iludes Saíaxar, hijo de Ma-
Urbim; Ramón Felipe Martín z
i,hijo d« Ramón y Tareaa, y Ni-
rales Gómez, hijo de Fermín y
ion. qua naoierou en esta villa

.raméate, en los días 25 de Fe
23 de Agosto y 10 de Septiembre

y cuyos aotualss paraderas ae
para que oanourraa á esta Sala

(el dia 30 del oorriente mes, úl-
itngo del mismo, para la reoti-
del alistamiento por ai tienen
ralguna reolamaoióa.

Navaloai uero 10 de Enero de 1910. =
JoaéGiroía.— Por m. de S. S., Tomás
Puertas

DjnFranoisoo Rodríguez Alonso, uloal-
de prcmii."U dei Ayuntamieato d
Vioálvaro.
H;g« saber: Que habiendo sido com
adido en el alistamiento verifioaJ

en esta iooalidai para el reemplazo de
Ejéroito del año actual, conforme al nú
mero 5.° del art. 40 de la ley, elmo
2o Junu Luengo Mantera, hijo de Brau
lioyda Manuela, una y otro en ignora
de pa- adero, 89 oits fiestos interesado
para el anta de la raotificaoión, que ten
drá te el Ayuntamiento, en a
Cisa Capitular, el día 30 del mes oo-
rrienttí y h«í:&«las diez, por si tuvie-
sen qua h oer clguns raolamaoión; aper-
cibidos q;i , leño oamoareoar, lea
parará e< parjuioio áqua bubiare lugar.

Vioálv •
\u25a0• á 5 de Easrode mil nsve-

oiantoti '\u25a0' z.—Ei alealde, Fraaoiaa» R«-
drfguez.

- -

Dan Franok'OQ Rodríguez Alonso, alcalde
ieaíe dal Ayuntamiento de Vi-

oélvaro.
Ha^o R.ibúr: Que habiendo sida com-

prendido on el alistami nto verifiíado en
eata lcoalíded para el reemplazo dé
Ejéroito del año aotual, oonforme al nú-
mero 5.' del art. 40 de la ley, el mozo
Antonio Puo Miguel,hijoda Manuel y de
Teresa, uno y otro en ignorada parada \u25a0

rí», se cita á estos interesados para el so-
to de la reotifioaoión, que tendrá Inga
ante el Ayuntamiento, en su Cusa Capí
tular, el día 30 del mes corriente jhor
de las diez, por si tuviesen que hacer al-
guna reolamaoión; apercibidos de qae
de njcomparecer, les parará el parjuioi<
á que hubiere lugar.

Vioálvaro á 5 de Enero de 1910,=EI&I
oalde, Franoisoo Rodríguez.

Uaa tierra eu término da Villarej» da
Sálvanos y sitio da las Eras diMiaaya,
de oab3r aproximadamente dos fanegas
oiaou oalomiase, ó 8aun setenta y aiete
áreas aavautt oaatiáraaa, qua linda: Sa-
liente, Isabel Aloizar; Mediodía, Elena
Fraüe; Poniente y Norte, D. Juan O»-
lio;tasada en 200 pesetas.

3.* N»mbreB de loa Ayuntamientos
orea oa y suprimidos

4.* Ayuntamientos do qae bb han se-
gragado antidadea d*poblaoión, expra-
Bínd» al nombre da éstas y de ios Ayun-
tamieutoa á qui fuaron agregadas.

Viofilvart» é 5 de Enero do 1910 —El
alotldi, Franoisoo Roiríguei.

5.° Cambios de oapitaliiad ea loa dia-
tri na munioipaies, *9 oatogarfa délas
pobla.oiones y del nombra oaa que se da-
signaa los Ayuntamientos, [axoresando
la feoha y autoridad que lo haya iis-

Otra tierra en dioho término, sitio de
'as Parejas, de oaber aproximadamente
dos faoegas, ó seen sesaatu y ouatra ¿reas
oinouanta oentiáraas, qua liada: Saliente,
oon viuda áiLsóa Garnaoh»; Miiiadía y
Ponien>e, monte de D. D >mingiRivera,
y Nortü, Mariano Sarna Díaz (mayor); ta-
sada ea 60 pesetas.

VILLAREJODE SALVANÉ3
E! nueva padrón d* veoiios da esta vi-

lia,se eaooentra terminada y expuesto
al público par término ú» quinos días ea
la Seoretaría del Ayuntamiento, durante
ouyo plazo pusde ssr examinado per
ou:ntsd personas lo deseen, y formular
par eaorito las redamaciones que oreeu
oondooenteB.

3UO8tO

En el naso da no ooarrrir variaoión al
gana se dignarán manifestarlo en elplazo
indioado. Advertencia

No existan títulos da propiedad de laa
expresadas fincasVillarejo de Sslranés 10 de Eaer» de

1910.— El aioalda, Eatebm Alcázar.

Madrid Eaera de 1910. =El jefa dele-
gado, Antonio Revenga.

Señorea Alcaldes de la provinoia...
(Vlúm. 28.)

Dado en Chinohón á 11 de Enera de
1910— Ramón Gallardo.— Eiesoribua,
Juan Escanellas.Audiencia territorial

PBQViOENCtAS JUDICIALES
(Núm.58.) (C.-10.)

PALACIO
F» F? OVINCiAL

Juagados multares Pablo Cordero Velasoo, hijo de Enri-
queta y de padre desoonooido, natural
de R»a (Burgos), soltero, publioista, ña
veintisiete añas, estatura baj8, color bue-
no, palo castaño, ojjs parles, vestid» de-
cantemente, que vivió oalle Mayor, nú-
mero 76, 3.a derecha, y ouyo paradero se
ignora, se le cita par desacato alexcelen-
tísimo señor ministro de la Gobernaoién,
para que oomparezoa ante el juez de ius-
truooión deldistrito de Palacio en el tér-
mino de diez dfas.

A vUNCIÓ Plácida González de las Gradillas, hija
de Ceferino y de Jssusa, natural da ;Ma-
drid, estudiante, de 25 años de edad, pe-
lo negro, oejas al palo, ojas pardoe, nzriz
regalar, barba pablada, baoa regalar,
aire miroial, señ«B partioalarea ningu-
na, y de l'S95 metras de estatura, que
tívíó,Travesía del Conservatorio, núme-
ro 15, por la grave falta de no inoorpo-
raoión ifilas, debiendo presentarse an-
te el oapitáu instructor del regimiento
Infantería de Snboya, núm. 6, D. Adolfo
Vara de Ray Herranz, en el plazo de
treinta dfas á contar daele la publioaoión
de la preaeuta, bajo apercibimiento que,
de uo verifiohrla en el plazo .designado ,
seré dea) arado rebalda.

VICÁLVARO Habiéndose oonsignada por olMiníate
riode Graaia y Justioia, la oaatidad
da 2.500 pesetas para elpago dfi testigos,
peritos y jurados que tangán pendientes
de oebro las dietss por elos devengadas
en todo el año de 1909, se naos sabar por
el presente bduuoío que pueden presan-
tarse los interesados ó parsonas autori-
zadas por ellos, en la Secretaría de Go-
bierne de esta Audienoia, en la 2.* quin-
cena del oorriante raes, d.«náe percibi-
rín las dietas que tengan asignadas.

Madrid 7 de Enera de 1910. =V.*B.°=
El señor juez, Enrique Hernfiadez. =El
escribano, Dr. Juan IafaDte.

Madrid 10 de Enero de 1910. =V.°B.'
El presidente, Ruiz.—E! seeratario de
Gobierno, L.J^sé Mo iaa y Candolero.

(Núm. 53.)

(Núm. 20.) (B.-17.)

Ea virtud de providencia del sénior jaez
de primera instanoia é inatruooión iel
distrito de Palacio de esta oorte, diotada
en al día de hoy en el sumario qm se ins-
truye sobre estafa, se oita á doña Emilf*
y doña Msría Salas, qae vivieron ea )a

travesía del Conservatorio, núm, 15, pe-
ra que osmnarezoac en su Sala audienoia,
sita en el Palaoio de las Juzgadas, calle
del General Casoaños, dentrodel termina
de oiooo días, contados desia el siguien-
te al en que <ste edioto fuere inserto en
los pariódioos nf¡oíales, oon objeto da re-
cibirlas *<ieo¡oración en la na noiona-
ia censa, baja apercibimiento de ser ds-
olarades inoursas de la multa 25 peseta*
can que a» las oonrninB, sin psrjaíois
ds adoptarse otras determinaciones á fio
de obligarlas á efectuar dioha compare-
cencia.

Madrid 15 da Ootubre da 1909. =-El oa-
pitan joaz iaatruotor, Adolfo Vsra de
Rev.

INTERVENCIÓN
DE LA DIRECCIÓN GENERAL (Núm. 3,355.)

de la

DEUDA Y GLASÉS PASIYIS

(B. -2.756)

«-.los <i?» %m \u25a0 tnstsnotfc

LATINA

La Intervenoián general de la A",mi-

nis*racoióa del Estado, por resoiuaiéa de
esta fecha, yoon erragio al artículo 1/
del Real dsoreto de 28 da Enero de 1886,
ha nombrado oon oaráoter de interino y
sueldo de 1,250 pascas anuales, aspiran-
te de 1.a olasa á oficial .e esta dapan-
denoia, á don Ángel Muñoz y Pérez.

Ea virtui da providsuoit diotada por
al señor juaz do inatrucióa dal distrito
de ¡rLatina áe asta oorts, en oauaa que
se instruya por muerta natural do Fran-
oiaoa Losada, da sesenta y oualr© añas
de edad, viuda, natural dal Ferrol (Ce-
runa), eia domioilio conooido, ouya fa-
Ueoimiento ocurrió á las ouo» de la ma-
ñ«ua del aaia dsl oorrieate, en laCssa da
Socorro del distrito de la Latina, sa oita
y llama á los que se orean parientes de
dioha finada con el fin de oamplir el pre-
oepto del artfoulo oianto nueve de la Jey
<o Eajuioiamien;o Criminal.

Lo qua se publioa en ei Boletín Ofi-
cial da eatu previoia,da ooaf nrmiüad oon
lo dispuesta en *»i aníoalo 4.° de la leyde
19 de Julio de 1904. Madrid á 27 da D oiembre de 1909.—

V,* B.*
—

El señor juez de instruaoién,
Pedro Armsnteras de Ovando.— Eleaori-
baño, Luis Molinor.

Madrid 5 da Eaera de 1910 —E!inter-
ventar, P. O., Jaoobe Marios O'Neale.

(Núm. 29.) Madrid ooha de Eoaro de mil nove-
cientos diez.=sV." B.'=Ei seüir juez,
Eieltniro Triilo.=El escribano Fraaois-
eo da P. Rives.

(Núm. 4.226.) (B.-3.470.)

QiRGifLMR
En virtud de providencia dal señor, jaez

de primara instanoia é instrucción do!
distrito de Palaoio de eata oortn, dic-
tada en el día de boy en el sumarie qae fi

instruye sobro snstraooióa de r,;p»s »

Para dar cumplimiento á lo diapaasto
por la Diraooión geueral del Instituto
Geog¿áfi«jo y Estadía tioo en 16 de Junio

(Nún. 57.)
CHINCHÓN

(G.-9.)

D»n Rimón Gallardo y Sabriao, juaz da
instruooión de Chinchón y su partido.



Gregaria de Lucas, se oita iGregoria miento de qne, sino lo verifica, !a para-
da Lacas ,para que oomparezea en su Sala- ríel perjuicio qne haya logar.
Budiennie, sita en elPaíeoio de ks Juzga- Madrid 7 de Enero de 1910. =V.*B.°
das, oalle del General Castaños, dentro Miguel Oah«a.= Elseeretario Luis Ga-
de! término de cinco días, contados desde rrid».
e! siguiente al ec que este edicto fuere in (Núm. 36.)
serto en los periódicos oficiales,con ebje- »—"i
te de recibirla deolaraoión en la menoio- En virtud de providencia del señor
nada causa, b»jo apercibimiento de ser don Miguel Oóhoa Lumbier, juez muni
declarada incursa de la multa de 25 pese- oiPal del distrito de Chamberí de est
tas con que se la conmina, sin perjuicio oorfce, se oita, llama yemplaza á Ramón
de adoptarse otras determinaoionss, á fin López, ouyas demás airennstanoias y ao
de obligarla á efectuar dioha oompare- tual paradero se ignoran, para que en
senoia. término de segundo día, oomparszoa en

faltas núm. 650 de 1909, baje apercibí- j dioh» Juzgado á extinguir la pena im.
miento de que, si no lo verifioan, les pa- j pnesta en juicio de faltas núm. 1.8U da
raará el perjuioie que haya lugar.

'
1909, bajo apercibimiento de que sino 1*

Madrid 7 de Enero de 1909. =V.»B. Iverifioan, les parará el perjuioio que ha-
=Miguel Oohoa. =El seoretario, Luis ya lugar,
Garrids. Madrid T da Enero de 1910. =V.*B.°-(B.—29.)

(Núm. 41.) (B.—31.) Miguel Oohoa.— Elseoretario, Luis Ga-
rrido.

En virtud de providencia del señor don
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal
del distrito da Chamberí de sata corte,
se oita, llama y empieza á Jesús González
Muñoz, cuyas desusa cirouQ8tanoia6 y
actual paradero se ignoren, para que
en termine de segundo día oomparesoa
en dicho Juzgado á extinguir la pena im-
puesta en juicio de faltas núm. 1.708 de
1909, bajo apercibimiento de qua, si no lo
verifica, le parará elperjuicio que haya
lugar.

(Núm. 46.) (B.-36.)

En virtud de previdencia del Sr.D.Mi-
guel Oohoa Lumbier, juez municipal del
distrito de Chamberí de esta corte, se ci-
ta, llama y emplaza iJuan Sánohez Gá-
mara, ouyas Jemas circunstancias y so-
tual paradero se ignoran, para que es
término de segundo dia comparezca en
dicho Juzgado á extinguir le pena im-
puesta en juicio de faltna núm. 1.586 da
1909; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica, la parará el perjuioi» á qaa
haya lugar.

Madrid á 24 de Dioiembre de 1909.= dioho Jnzgado á ser reconocido par el
V.°B.°=E1 señer jaez de instruoión, Pe- médioo forense en el jaioio número 1.779
uro Armenteros de Ovando.=El esoriba- de 1^09, bajo apercibimiento de qae, si
ne, Luis Moh'ner. no lo verifica, le parará el perjuicio que

(Núm. 4 227.) haya lugar.
Madrid 7 de Enera de 19íO==Viate bue-_ _

a ! no.*=Miguel Oohea.=El secretario, LuisDon Pedro Armenteros de Ovando, jnea Garrido.
de primera instanoia é instruooión del (Núm 37 )
distrito de Palacio de esta corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo «• • * *,

íSaturno Garre Alonso, de 19 Ls! MifTal *™*T*™«*"*«
seltero, hijo de Ildefonso y de Juliana £*£' **? juez mummpal

natura! y vecino do Madrid;pera que en 1 -ff1 de 1""? de e8t8 °0rte>
el término de diez díaa, Mldesde el £"te llam8 *e"pl8za á Aatonio Pár8Z
siguiente al en que esta requisitoria se j*"' '™7

*' dem8S «»"»»*•»«» y ao-
inserta en la Gaceta de Madrid oomparez- it^í

°
? JFT*'

****qM""
« en mi Sala-audiencia, sita en el Pa- fZZtlTTl Oomparezoa en
lauio de los Juzgados, calle del General

16h!3m^^. á «tmguir la pena ,m-

Cast,üos, con el'objeto de notificar un g^
"
iTÍ ? f"*

?
aoto y reducirle C prisión, apercibida JSÍ.bfl^W^ento de que, Hno lo
qne, de no verificarlo, será deolarade ;enfl°a>

'
6 p8r8ra el periU10I°*w *«'*

híbtíe Iuiar PBr8rá PerÍUÍ
°Í8

*
Mad"d 7 do Eaer « **«^-^'B.-

Almismo tfemp» ruego y encargo i JJj?
°

Ohea=:EÍ fieoret6S "¡(í'Luis Ga"

Sodas las auteridadea y ordeno á los
agentes de la policía judicial procedan á (Núm. 38.)

Ib busca del expresado preoesado, ouyas
aeñas personales son: estatura regular, En virtud de providencia del seuor aon
pelo castaño, nariz regulae, oolor del ros- Mi8uel Oohea Lumbier, juez municipal
tr© bneno, viste pantalón de pana, chaqué- d.eldistrit0 de Chamberí de esta corte, se
ta ychaleco gris y calza alpargatas ne- oita » llama templaza á Carolina Menéndez
gras, yen el caso de ser habido lo pon- y Antt»nio Prieto, ouyas demás oireuns-
gaa á midispoBioión en laPrisión oela- tBneia8 7 actual paradero se ignoran, pa
Itrde esta oorte. ra ae en Ormino de segundo día oom

Madrid 31 de Dioiembra de 1909.= Par8ze « en dioho Juzgado á extinguir 1
Pedro Armenteros de Ovando.=*El escri- p8na imPne 8ta en en juicio de fsitas nú
baño, Luis Moliner.

'" mere 1-587 de 1909, bajo aperoibimien
to de que, si no lo verifican, les paran
el perjuioie que haya lugar.

Madrid 7 de Enero de 1910.= V.8 B."=
Miguel Oohoa.— El secretario, Luis Ga-
rrido.*

(Mam. 39.)

(B.—3.471.)

Madrid 7 de Enero de 1909.— V."B."—
Miguel Oohea. =El seoretario, Luis

Garrido.(B—27 )

Madrid 7 de Enero de 1910.
—

V.° B.°—
Miguel Oohoa.

—
El secretario, Luis

Garrido.

(Núm. 42.) (B.—32.)

Eq virtud de providencia del señor den
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal
dal distrito de Chamberí de esta serte,
se cita., llama y emplaza á Joaquín Gó-
mez Sánchez, ouyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, par*
que en término da segundo día compa-
rezca en dicho Juzgado á extinguir la
pena impuesta en juicio da faltas, nú-
mero 1.629 de 1909, bajo apereibimienta
de que, si nt» lo verifica le parará el per-
juicioque heya lugar.

íNúm. 47.) (B.-37.)

En virtud de providencia del señor don
Miguel Oshoa Lumbier, juez municipal
dei distrito de Chamberí de esta corte,
se oita, ílama y emplaza é Joaquín Mar-
tín, ouy88 demás oirounstanoias y ao-
tuai paradero se ignoran, para que en
termine de segundo día oomparezca en
dicho Juzgado á extinguir la pena im-
puesta en juicio de faltas núm. 1,504 de
1909, bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica, la parará el perjuicio que ha-
ya lugar.

Madrid 7 da Enero de 191O.=T.° B.'
—

Miguel Oohoa.— El seoretario, Lnia Ga-
rrido.(B.-28.)

(Núm. 43.) (B.-S3.)
Madrid 7 de Enere de 1910.= Miguel

Oohea.=El secretario, Luis Garrido.En virtud de providencia dal señor don
Miguel Oehsa Lumbier, juez munio pal
del distrito de Chamberí de esta oerte,
se oiia, llama y emplaza á Francisca
Alonso Arias, ouyas demás oirsungtan-
eias yactual paradero se ignora, pare que
en término de segando día camparezoa
en dicho Juzgado á ser reconocida por el
médico forense en el expediente número
1.687 de 1909, bajo apercibimiento da que
si no lo verifica la parará elpsrjuioio que
haya lugar.

(Núm. 48.) (B.—38.)

En virtud de previdencia del señer
don Miguel Oohoa Lumbier, juez munioi
pal del distrito de Chamberí de esta cor-
te, se cita, llama y empl»za á Jeíquín
Requena Yepes y Juan Merodio Sánohaz,
ouyas demás oirounstanoias y actual pa-
radero se ignoran, para que en término
de segando día comparezoa en dioho Juz
gado á extinguir la pana impuasta ec
juioio de faltas número 1702 de 1909; ba-
jo apercibimiento de que si no lo verifi-
oan, le parará el perjuicio que hsya lu-gar.

(Núro. 4.228.) (B.-3.472.)

& xr>TiT»icl.,~a;««
CHAMBERÍ

Madrid 7 de Enera de 191O.=V.' B.°=
Miguel OohoB.=El esoribano, Luis Ga-
rrido.

aqgaa<

(B.--29.)En virtud de previdencia del señor
den Miguel Ohoa Lumbier, juez muni-
oipai de), distritode Chamberí de esta
norte, se cita, llama y emplaza iJuana
Vázquez Calvo y Viotoria Calvo, ouyaa
demás circunstancias F actual paradero
88 ignoran, para que en término de se-
gundo dt» crmpRrezoan en diohe Juzgade
úextirgnir la pena impuesta en juioio de
faltas cutí. 1.614 de 1909; bajo aperoibi-

mieat^ dp que, si no loverifican, las pa-
rará el perjuicio que ha» a lugar.

(¿¡uní. 44.) (B.-34.)
En virtud de providencia del señor don

Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipai
del disirito de Chamberí da esta eorte,
se cita, llama y emplaza iPolinaria San-
ohez, ouyaa demás oirounstanoias y ao-
tual parada o se ignoran, para que en
término de segando día oomparezoa en
dioh» Juzgado á extinguir la pena im-
puesta en juioio de faltas núrn. 1.450 de
1909, bajo apercibimiento de que, si no
2e verifica, la parará el perjuicio qve
haya lugar.

En virtudde providencia del señor don
Migual Oohoa Lumbier, juez municipal
del distrito de Chamberí de esta oorte,
se cita, llama yemplaza á Manual Arruó
Sánchez, cuyas demás circunstancias y
aotual paradera se ignoran, para que en
termine de segundo día comparezca en
dioho Juzgado á extinguir la pena im-
puesta en juioiode faltas nútn. 1.813 de
1909, bajo apercibimiento de que, sine
lo verifioa le parará el perjuicio que haya
lugar.

Madrid 7 de Esero de 1910,r-=V.° B.°—Mfguel Oohaa.-El seoretario, Luis Ga-
rrido.

(Núm. 49.) (B.—39.)

En virtud de providenoia del señar
D. Miguel Oohoa Lumbisr. juez raunioi-
pul del distrito de Chamberí de esta oar-
te, se cita, llam t y empl^ á MatildeAlonso, Beaíriz Alanso, Celestina Baila-
dor, Ignaoio Martín y Franoisoa Baile-
dor, cuyas demá 8 oirounsteneias y ae-
tual paradero se ignoran, para qaó en
termmo de segundo día oomp BreZean en
dioho Juzgado, á extinguir la uena im-
puesta en juiciode faltas número 1.264
d8 1909, bsjo apercibimiento de que, sino loverifican las parará el perjuicio quehaya lugar.

MstíriY7 de Enera da 19O9.=V. # B.*=
Miguel Ochna.=El seoretario, Luis Ga-
rrido. Madrid 7 ds Eaaro de 191O.=V.° B.°

—
Miguel Gohoa.=El secretario Luis Ga-
rrido.(Núm. 35 ) (B.-25.)

Madrid 7 de Enero de 191O.=V.° B.*=
Miguel Oohea.=El seoretsrio, Luis Ga-
rrido.(Núm. 40.) (B.-30.)

En virtnd de providencia del señar
D. Mign*1 O hoe Lumbier, juez mucioi-
pal del distrito de Chamberí de esta oor-
Ss, s« oitn, llama y emplaza iJosefa Or-
áis Bedrfgupz, cuyas demás oironnstss-
oÍBB y actual paradera se ignoran, para
que en termine de segundo dia oempa-
rezoa en dioho Juzgado á ser reconocida
per el méüoo forense en el expediente
número 1.793 de 1909, baje apereibi-

(Núm. 45.) (B.—35.)
En virtud da providencia del señor don

Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal
del distrito de Chamberí de esta corte, se
eita, llama y emplaza á Librada Rey Mo-
rales y Antonio Alvares Carretero, ouyas
demás circunstancias yaotual paradera
se ignoran,para que en término de según
de dfa comparezcan en dioho Juzgado á
extinguir la pena impuesta en juicio de

En virtnd de providencia del señar dan
Miguel Ooboa Lumbier, jaez manioipal
del dis.rita de Chamberí de esta corte,
se oita, llama y emplaza á Franoisoa
Fernández yFernández, ó Jacinta Mar-
tin Cobos, oayas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para qne en
término de segundo dia oomparezoa en

Madrid 7 de Enero de 1010.— V°
B

•—
Miguel Oohoa.-El seoret 8rio, Lnis Ga-
rriae.

(Núm. 50.) (B.-40.)

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.-Mad


